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Resumen 

El envejecimiento demográfico trae consigo el 
aumento de las situaciones de dependencia aso-
ciadas a la edad. En países donde los recursos sani-
tarios son accesibles a la mayoría de la población, 
el número de personas mayores se incrementa, 
como ocurre en los casos de España y Cuba. En este 
trabajo era de gran interés conocer, estableciendo 
comparativas, los avances y retos en relación a la 
atención a la dependencia y cuidados entre estos 
países. A partir de una metodología cualitativa y 
de una revisión no sistemática de artículos científi-
cos e informes oficiales de Cuba y España, se obtu-
vieron resultados relacionados con el modelo mix-
to de atención de cuidados en España en el que 
se combinan el cuidado formal con el informal, la 
creciente tasa de dependencia, asociada o no a la 

edad, que tiene lugar tanto en Cuba como en Espa-
ña, que plantea un desafío para los respectivos es-
tados, así como desigualdades al interior del pro-
ceso de cuidado y la necesidad de verlo como un 
eje central en los sistemas de protección social, en 
el caso de Cuba. Entre las principales conclusiones 
se destacan el reconocimiento de la importancia 
de conseguir la eficacia del sistema, pero que su 
consecución no puede basarse en ningún caso en 
la disminución de la calidad o la cantidad de los 
recursos. Para ello, se considera que los Estados de-
ben ampliar y continuar atendiendo a las personas 
dependientes considerándola “política prioritaria” 
en sus agendas gubernamentales. 
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Abstract 

The population aging brings the increase of the 
dependence situations associated to the age. In 
countries where the sanitary resources are accessible 
to most of the population, the number of older peo-
ple increases, as it happens in the cases of Spain and 
Cuba. In this work, it interested to know, settling down 
comparative, the advances and challenges in relation 
to the attention to the dependence and cares among 
these countries. We used a qualitative methodology 
and of a no systematic revision of scientific articles 
and official reports of Cuba and Spain. We obtained 
results related with the mixed pattern of attention of 
cares in Spain in which combine the formal care with 
the informal one. The growing population rate in de-
pendence situation, associate or not to the age that 
takes place as much in Cuba as in Spain that outlines 
a challenge for the respective states. In the case of 
Cuba inequalities to the interior of the process of care 
and the necessity of seeing it as a central axis in the 
systems of social protection. Among the main sum-
mations they stand out that is important to get the 
effectiveness of the system, but that their attainment 
can´t base on any case in the decrease of the quality 
or the quantity of the resources. For it, it is considered 
that the States should enlarge and to continue assis-
ting dependent people considering it “high-priority 
politics” in their government calendars.

Keywords
Cuba, Cares, Dependence, Aging, Spain, Elderly.

Introducción 

España se enfrenta a nuevos cambios sociales 
marcados por el envejecimiento de la población 
y el aumento de la esperanza de vida dando esto, 
como resultado, un aumento de personas en situa-
ción de dependencia. Este contexto da lugar a la 
implantación del sistema de atención a la depen-
dencia, previsto en la Ley 39/2006, muy necesario 
para el aumento de los recursos públicos y mixtos 
dedicados a las personas en situación de depen-
dencia. Sin embargo, la economía española sufre 
hoy en día un doble desafío: por un lado, la imple-
mentación de un sistema que si bien lleva recorri-
do aún necesita mejoras para su eficacia y calidad 

y, por otro lado, hacer frente a la financiación y 
gestión de éste bajo un escenario de demanda cre-
ciente (Camacho, Rodríguez y Hernández, 2008). 

En el caso de Cuba, desde el año 2011 comenzó 
un proceso de actualización del modelo econó-
mico social como resultado del propio desarrollo. 
Este proceso cuenta con un Plan Nacional de De-
sarrollo Social hasta el 2030. Este constituye el do-
cumento rector del Sistema Nacional de Planifica-
ción, e incluye las estrategias, objetivos y acciones 
generales en materia económica, social y política 
-concebidas de manera integral y coherente-, para 
orientar la conducción del desarrollo. Esta plani-
ficación pone especial atención a la perspectiva 
territorial y poblacional, en función de fortalecer 
la articulación entre los objetivos de desarrollo na-
cionales, territoriales y locales. 

La visión de desarrollo que se propone enfa-
tiza en la prosperidad y el bienestar asociados a 
diversos factores como: salud, educación, cultura, 
fomento de valores, calidad de los servicios, estabi-
lidad económica, generación de relaciones de con-
vivencia saludables, establecimiento de relaciones 
de comunicación e información entre los diversos 
actores, así como generación de posibilidades de 
participación, de creatividad y capacidades en to-
dos los segmentos poblacionales (Plan Nacional 
de Desarrollo, 2030).

También se reconoce la necesidad de atender la 
dinámica de la población del país al ser las perso-
nas parte esencial en el proceso de desarrollo y por 
el elevado índice de envejecimiento que presenta 
Cuba y los niveles de dependencia que este proce-
so genera.

Tanto en España como en Cuba se hace nece-
sario comprender el fenómeno de la dependencia, 
específicamente de los adultos mayores, como una 
de las problemáticas sociales prioritarias en estos 
países con un envejecimiento demográfico acelera-
do. La dependencia supone un reto para los siste-
mas sanitarios y de servicios sociales que tienen que 
afrontar nuevas necesidades y demandas sociales.

Desarrollo 

A través de una metodología cualitativa y de 
una revisión no sistemática de artículos científicos 
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de trabajo y la globalización económica. Todos es-
tos elementos hacen que las personas mayores en 
situación de dependencias sufran, además, situa-
ciones de fragilidad y vulnerabilidad (Rodríguez, 
2011).

Tras la aprobación de la Ley 39/2006, con fecha 
14 de diciembre, sobre Promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de 
dependencia, se han generado diversas expectati-
vas para la mejora de un modelo público de aten-
ción a las personas en situación de dependencia. 
Sin embargo, las organizaciones europeas advier-
ten de posibles dificultades de sostenibilidad en el 
futuro dada la magnitud de la población en esta 
situación. La Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económicos (OCDE) propone las si-
guientes cifras y factores clave en relación con la 
atención a la dependencia:
•	 El porcentaje de personas mayores de 80 años 

va a aumentar en un 6% desde 2010 hasta 2050. 
•	 Una persona adulta de cada 10 se ocupa de cui-

dar a una persona en situación de dependen-
cia, siendo los porcentajes más altos en España 
e Italia, y con más de dos tercios de estas per-
sonas correspondiendo a mujeres mayores de  
50 años. 

•	 Las personas cuidadoras informales tienen un 
riesgo mayor que el resto de la población de su-
frir alteraciones en su carrera profesional (aban-
dono, reducción de la jornada, riesgos de sufrir 
enfermedades mentales, etcétera). 

•	 Las personas que sufren una situación de de-
pendencia y reciben prestaciones tienen más 
de ochenta años, siendo mujeres el 61%. 

•	 El gasto en servicios residenciales, supone un 
62% del conjunto de gastos, aunque las perso-
nas que se encuentran en situación de depen-
dencia vivan en sus hogares. 

•	 Las personas prestadoras de servicios (auxilia-
res, personal de enfermería) representan alre-
dedor del 1,5% del total de la población activa, 
porcentaje que deberá ser doblado de aquí a 
2050 para realizar una labor efectiva. Además, 
nueve de cada diez personas de este sector son 
mujeres, proporción que debería corregirse. 

•	 Los gastos del PIB en 2008 eran del 1,2% y se es-
tima una duplicación o triplicación hasta 2050. 

•	 El seguro de dependencia privado representa 
menos de un 2% del conjunto de gastos por 
este riesgo.

especializados e informes oficiales, se plantean 
aquí varios objetivos: 
1.	 Conocer el contexto sociodemográfico España 

y Cuba, y explorar la cantidad de personas de-
pendientes y su evolución. 

2.	 Conocer lo tipos y modelos de atención de cui-
dados (formal e informal) actualmente vigen-
tes. 

3.	 Breves apuntes sobre las normativas vigentes 
de atención a los adultos mayores en situación 
de dependencia, su cobertura y sus limitacio-
nes. De forma transversal, se van identificando 
las diferencias y similitudes en los dos contex-
tos objeto de análisis (Cuba y España).

Resultados 

Cifras y desafíos ante el envejecimiento  
demográfico en España y Cuba dentro de  
sus contextos de referencia 

Según la Comisión Europea (2011) el número 
de personas europeas mayores de 65 años va a au-
mentar un 42% entre 2010, cuando se contaba con 
87 millones de personas registradas en situación 
de dependencia, y 2030, año para el que se estima 
una cifra de 124 millones de personas. La Unión 
Europea (UE) advierte que, aunque sea un logro el 
aumento de la esperanza de vida en las sociedades 
modernas, este fenómeno ejercerá una presión so-
bre la economía, la sociedad y la viabilidad de la 
hacienda pública. 

España es un país con un número total de po-
blación adulta mayor muy elevada, lo que, por tan-
to, también equivale a contar con un elevado nú-
mero de personas dependientes. En países como 
este resulta de gran necesidad mejorar y expandir 
los servicios de atención, ya que los cambios socia-
les que se están llevando a cabo apuntan a un cla-
ro debilitamiento y reducción de la red informal de 
apoyo. Entre otras transformaciones se identifican 
las siguientes: el número de personas que viven 
solas está aumentando de forma progresiva; el nú-
mero de hijos e hijas está disminuyendo; el monto 
de personas sin descendencia también está cre-
ciendo; se incrementan los fenómenos migratorios 
de la descendencia, la inestabilidad de los puestos 
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Considerando estos indicadores, la OCDE re-
comienda unos objetivos comunes para todos los 
países de la UE, tales como adaptar los servicios a 
las personas que los van a recibir; desarrollar servi-
cios más flexibles incorporando las TIC y dándoles 
la oportunidad a aquellas personas que los van a 
recibir de vivir el mayor tiempo posible en sus do-
micilios; mejorar la productividad de los servicios y 
la libertad de elección; invertir lo máximo posible 
en prevención de la dependencia; apoyar más a las 
personas cuidadoras informales para combatir el 
déficit de trabajadores. Se recomienda, además, fa-
cilitar la formación y contratación de inmigrantes, 
evitar rotaciones del personal, lograr el aumento 
de la productividad, etcétera. 

Por último, para garantizar la viabilidad finan-
ciera de la atención a la dependencia, se proponen 
líneas de acción como las siguientes: orientar la ga-
rantía del derecho a las prestaciones a quienes tie-
nen mayor situación de dependencia, diversificar 
las fuentes de financiación, desarrollar fórmulas de 
hipoteca inversa, buscar la eficiencia en los servi-
cios de cuidados. 

En concreto, España presenta unas altas tasas 
de dependencia, que además han ido crecien-
do año tras año, según puede apreciarse en el si-
guiente cuadro, elaborado con datos del Instituto 
Nacional de Estadística (INE, 2019) donde destacan 
cifras superiores a la media en algunas regiones 
(Comunidades Autónomas) (tabla 1).

Tabla 1: Tasa de Dependencia regional en España (% de personas con dependencia respecto al total 
de habitantes)

2019 2018 2017 2016 2015
TOTAL NACIONAL 29,94 29,61 29,17 28,72 28,29

Castilla y León 40,71 40,09 39,39 38,79 38,13
Galicia 40,50 39,92 39,19 38,60 37,89

Asturias, Principado de 40,98 39,99 39,00 38,20 37,40

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE, 2019. 

En Cuba, al cierre de 2018, se registraba un índi-
ce de envejecimiento de 20,4% (ONEI, 2019). Des-
de el punto de vista territorial, todas las provincias 
del país evidencian valores por encima de 15% de 
su población con 60 años y más. 

En la actualidad, la población de personas ma-
yores está conformada por 2 286 948 personas, 
cifra mayor a la de la población adolescente de en-
tre 10 y 19 años; sin embargo, como tendencia, la 
primera seguirá incrementándose ininterrumpida-
mente mientras que la población joven tenderá al 
decrecimiento. De acuerdo con estimaciones de la 
División de Población de las Naciones Unidas, Bar-
bados y Cuba serán los países más envejecidos de 
América Latina y el Caribe en la perspectiva inme-
diata (ONEI, 2019). 

En este contexto se hace necesario dar una mi-
rada al interior de cada uno de los territorios por-
que la tendencia es al aumento de las personas 
de 60 años y más en detrimento de la población 
económicamente activa (PEA) y esto puede gene-

rar situaciones menos satisfactorias, además de la 
necesidad de proyectar y readecuar servicios.

La transición del cuidado en España y Cuba. 
¿Quién se encarga de esta labor? 

La dependencia asociada a la edad se define 
como un carácter permanente, en el cual las per-
sonas precisan de la atención de otras o de recur-
sos técnicos para realizar importantes actividades 
básicas, por diversas razones (asociadas a su edad), 
enfermedad, discapacidad, falta o pérdida de au-
tonomía física, mental, intelectual o sensorial. En 
esta situación la autonomía personal se encuentra 
mermada. 

En la actualidad, y pese a los avances normati-
vos en relación con el tema, tanto en España, como 
en la mayoría de los países de la UE, se ha conside-
rado el fenómeno de la dependencia un “proble-
ma” que debe ser resuelto por las familias. Como 
explica Gómez (2003), la sociedad española ha 
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sufrido una evolución en la estructura y dinámicas 
de la familia tradicional, en la que la organización 
en cuanto a una estricta división de tareas según 
sexo: mujer-ámbito reproductivo, hombre-ámbito 
productivo, ha dejado de ser lo habitual. Este autor 
añade que el factor detonante de estos cambios 
en los roles y tareas dentro del hogar se produce 
por la incorporación de la mujer al ámbito laboral, 
debido a lo cual otros miembros de la familia de-
ben asumir cambios importantes en su actitud y 
comportamiento. Los ajustes de cuidado son mu-
chos y diversos, sin embargo, en este contexto se 
hace más que nunca necesario el apoyo de las ins-
tituciones y de los estados para que contribuyan a 
aliviar la carga de cuidados. 

Sin embargo, conviene explicar que los cambios 
normativos con relación al incremento de recursos 
institucionales y ayudas monetarias hacia las per-
sonas en situación de dependencia, para que sus 
familias puedan cubrir el costo de la externaliza-
ción del cuidado, no excluye a las mujeres de estas 
tareas. Como algunas autoras explican, cambia la 
forma en la que se cuida, pero no la persona que 
asume la responsabilidad. Buena parte del cuidado 
realizado a través de empresas (residencias de ma-
yores, cuidadoras profesionales, asistentes de ayu-
da a domicilio) o contratación directa (cuidadoras 
a tiempo completo en domicilios, habitualmente 
de origen extranjero) continúa siendo realizado 
mayoritariamente por mujeres. De igual modo, el 
tiempo dedicado al cuidado informal no profesio-
nal, que las mujeres de la familia siguen asumiendo 
es muy superior al realizado por los hombres. Se-
gún los datos del Sistema de Atención a la Depen-
dencia (SAAD), la prestación para cuidados en el 
entorno familiar, que destina una cantidad mone-
taria para el cuidado de las personas en situación 
de dependencia, está principalmente ligado a las 
mujeres, siendo el 84% de ellas quienes se ocupan 
esta labor. En la actualidad, en España, se ejerce 
un cuidado de tipo mixto en el que habitualmen-
te las familias asumen las tareas de supervisión de 
cuidados y, si pueden permitírselo, delegan una 
parte de los mismos en el mercado (a partir de la 
contratación de personas o servicios privados) o 
al Estado (a través de los recursos públicos dispo-
nibles). El carácter residual de los recursos públi-
cos, o la demora en su gestión, hace que las fami-
lias decidan, en muchas ocasiones, compaginar el  

cuidado parcial de carácter informal que pueden 
asumir, bien con la contratación de servicios priva-
dos que pueden pagar, o con los recursos puestos a 
su disposición por la administración pública; o con 
ambos. Es decir, a menudo los cuidados a perso-
nas dependientes son organizados por las familias 
(mujeres) en la manera y forma en la que se dan, 
donde ellas son las encargadas, principalmente, de 
buscar los recursos y de la toma de decisiones a ni-
vel instrumental a la hora de optar por los servicios 
de contratación privada y los recursos concebidos 
por la administración pública. 

Según Rodríguez (2015), en España se transitó 
de un modelo de atención a las personas adultas 
mayores en situación de dependencia basado en 
la atención familiar y, por lo tanto, en el que la aten-
ción pública tenía un carácter residual subsidiario. 
Los poderes públicos solo actuaban cuando la fa-
milia fallaba o era inexistente. Sin embargo, la lle-
gada de nueva normativa, sobre todo de la Ley de 
promoción de la autonomía personal y atención a 
las personas en situación de dependencia (LAPAD), 
a finales de 2005 cambió el panorama en cuanto 
al modelo de prestación. Desde ese momento el 
Estado se implica más en la dispensación de cuida-
dos, aunque el sistema no consigue su completa 
eficacia debido a la insuficiencia de recursos dis-
ponibles. De ahí, la razón de la combinación de es-
trategias para cubrir la necesidad de cuidado en su 
totalidad: recurso formal/ informal, prestaciones 
público/privado, que la mayoría de las unidades 
domésticas utilizan para cubrir los cuidados de las 
personas mayores dependientes. 

En relación con el modelo de atención institu-
cional (centros de día, residencias de mayores, et-
cétera) en el país ibérico, actualmente, la mayoría 
de las instituciones de cuidados se sostienen en un 
modelo centrado en la prestación de servicios. Se 
cree necesario reorientar hacia aspectos cualita-
tivos y no cuantitativos, realizando cambios para 
ajustarse a las necesidades de las personas y crean-
do los cambios necesarios para emplear recursos 
que giren en torno a la calidad de vida, centrado 
en la persona. Según Rodríguez (2011), hay que 
seguir luchando por la implantación de modelos 
de atención en centros de mayores dentro de un 
marco de atención integral centrado en la perso-
na (AICP). El mismo autor (2015) lo define como “el 
que se dirige a la consecución de mejoras en todos 
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los ámbitos de la calidad de vida y el bienestar de 
la persona partiendo del respeto pleno a su dig-
nidad y derechos, de sus intereses y preferencias 
contando con su participación efectiva”, y cuenta 
con siete principios rectores: autonomía, partici-
pación, integralidad, individualidad e intimidad, 
integración social, independencia y bienestar, con-
tinuidad en los cuidados. 

El citado modelo tiene una característica prin-
cipal y es que centra el papel en la persona, en su 
atención y de ello derivan estrategias para que se 
ejerza el control sobre lo que le afecta (Miralles y 
Rey, 2015). Al contrario, con los modelos de servi-
cios, ocurre que la persona adquiere un papel se-
cundario, pasivo, en el que se limita a recibir pres-
taciones por parte de los profesionales, siempre 
teniendo en cuenta las necesidades individuales 
de las personas (Rodríguez, 2011). 

En el caso de Cuba también se puede plantear 
que el modelo de cuidado es mixto, y combina las 
opciones que puede brindar el Estado, desde lo pú-
blico, y aquellas a las que acude la familia cuando 
desde lo formal o público no puede acceder a estos 
servicios. En la actualidad, se refuerza la idea del 
cuidado como una responsabilidad de la familia.

El Sistema de Seguridad Social cubano encabe-
za los componentes de la red de apoyo social for-
mal. Con él se garantiza la protección con amplia 
cobertura para el trabajador o trabajadora y su fa-
milia, así como para aquella parte de la población 
cuyas necesidades esenciales no están asegura-
das; o que por sus condiciones de vida o de salud 
requieren protección y no pueden solucionar sus 
dificultades sin ayuda de la sociedad. Este sistema 
está conformado por dos regímenes: el de Seguri-
dad Social y el de Asistencia Social. 

El régimen de Asistencia Social ofrece la pro-
tección ante el estado de necesidad del núcleo 
familiar, y con carácter subsidiario, cuando no 
haya familiares obligados a dar alimentos o estos 
carezcan de recursos suficientes para cumplir esta 
obligación. Para esto, se procede realizando una 
evaluación de los ingresos del núcleo familiar para 
el otorgamiento de prestaciones.

Este régimen garantiza prestaciones en servi-
cios, en especie y monetarias. Las prestaciones en 
servicio, para el caso de los adultos mayores, com-
prenden, entre otros, alimentación y cuidado en el 

hogar, ingresos en hogares de ancianos y en hoga-
res de impedidos, tanto físicos como mentales. Las 
prestaciones en especie consisten en artículos en-
tregados gratuitamente para cubrir necesidades y, 
las monetarias, son cantidades que se otorgan en 
forma continua o eventual a personas o núcleos fa-
miliares protegidos. 

En el país también funciona el Programa de 
Atención Integral al Adulto Mayor (Dirección Na-
cional de Asistencia Social). Está integrado por 3 
subprogramas: el de atención comunitaria, el de 
atención institucional y el hospitalario. Desde este 
programa se prevén servicios de cuidado a partir 
de la existencia de Casas de Abuelos, que ofrecen 
atención diurna y ciclos de alimentación a la pobla-
ción mayor de cada municipio. Además, disponen 
de recursos básicos para la atención comunitaria a 
ancianos que pagan por pasar el día en dicho cen-
tro, aun cuando viven con familiares. 

También desde este programa se amparan los 
Hogares de Ancianos, instituciones que funcionan 
con un régimen interno y con el objetivo de rea-
lizar actividades de rehabilitación biosocial para 
fomentar, mantener y restaurar la independencia 
para las actividades de la vida diaria. 

Sin embargo, estos servicios son altamente 
solicitados y en determinados territorios las capa-
cidades no cubren la demanda existente (Azcuy, 
Camellón y Roque, 2019) por lo que las familias 
tienen que recurrir al cuidado en el propio hogar. 
Desde lo público también existe el asistente social 
a domicilio para la atención y cuidados básicos 
de carácter personal y doméstico; pero su acceso 
también es limitado. Por todo ello se puede afirmar 
que existen desigualdades al interior del proceso 
de cuidado en cuanto al acceso a estos servicios y 
su distribución. 

Esta situación ha tenido un impacto, no solo 
en la población adulta mayor, sino también en la 
económicamente activa, específicamente en la fi-
gura femenina, que es la que predominantemente 
asume en Cuba, al igual que en España, las tareas 
del cuidado. A pesar de existir en el Código de Tra-
bajo el derecho de otorgamiento de licencia para 
cuidados tanto para hombres como para mujeres, 
esta actividad continúa recayendo sobre la mujer. 
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Problemas de eficacia y eficiencia de las 
políticas de cuidados. Las demandas sociales 
insatisfechas 

En España, la normativa que inicia el cambio en 
la atención a las personas con dependencia, esta-
bleciendo recursos y servicios de atención públicos 
o copago es la Ley de promoción de la autonomía 
personal y atención a la situación de dependencia 
(LAPAD). Creada en 2005, supone un hito en cuan-
to a la atención social de carácter público hacia la 
dependencia en España. Sin embargo, desde su 
creación han sido muchas las etapas de gestión 
por las que ha atravesado. Conviene señalar que 
la aprobación de la LAPAD tuvo lugar en un mo-
mento económico complejo en el país, como fue 
la crisis económica del año 2007. Esta situación lle-
vó a establecer un calendario de aplicación a las 
personas dependientes, según la gravedad de su 
situación (grados y niveles de dependencia). Ac-
tualmente, la aplicación de la ley es homogénea, 
sin embargo, son todavía necesarias mejoras en 
cuanto a la calidad y eficiencia del sistema. Por 
ejemplo, según los datos oficiales del Sistema de 
Atención a la Dependencia, en el año 2018 una de 
cada cinco personas en situación de dependencia 
no recibe aún la prestación que le corresponde. 
Algunos datos de la situación actual, según la Aso-
ciación Estatal de Directoras y Gerentes en Servi-
cios Sociales, muestran como en el año 2018 en 
España había 1 292 296 personas en situación de 
dependencia reconocida, 131 270 pendientes de 
valoración, queriendo decir esta cifra que el 3% de 
la población necesita apoyos para la realización de 
las actividades de su vida diaria. 

Además, en la actualidad, el 21% de las perso-
nas dependientes no recibe ninguna prestación o 
servicio del sistema, aun cuando tiene pleno dere-
cho a las mismas. Esto afecta a 269 138 personas y 
a sus familias. El 39,7% de las personas desatendi-
das (107 334), son dependientes con grados III ó II, 
es decir, tienen necesidades de apoyo extenso y en 
ocasiones continuado. Durante 2017 fallecieron, 
sin haber podido ejercer sus derechos derivados 
de la condición de persona en situación de depen-
dencia, 38 000 personas. Por supuesto, no fallecie-
ron por esa causa, pero sí lo hicieron con la expec-
tativa incumplida de ejercer sus derechos y recibir 
atenciones. Esto supone que diariamente fallecen 

más de 100 personas dependientes sin haber lle-
gado a recibir prestaciones o servicios. En 2019 se 
calcula que han fallecido un total 30 000 personas 
en situación de dependencia, a las cuales, se les re-
conoció el derecho a una prestación o servicio y no 
lo han recibido. 

Según el SAAD, esto aumenta el riesgo de que 
aparezcan problemas sanitarios, económicos y aní-
micos, tanto de las personas dependientes como 
de las personas encargadas del cuidado, dado que 
no llegan los recursos a su debido tiempo para la 
adecuada atención. 

Sin embargo, a los problemas de gestión en la 
aplicación de la Ley de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de 
dependencia (LAPAD), se suman los relacionados 
con su sostenibilidad en el tiempo por parte del 
Estado. Esto está suponiendo un gran desafío para 
el gobierno español, sobre todo, por la cantidad de 
personas que necesitan asistencia (por ejemplo, la 
persona con grado de dependencia ha aumenta-
do con respecto al año 2017 en un 4,8%, según el 
SAAD) pero, sobre todo, por el compromiso de los 
gobiernos ante este colectivo humano. Como se-
ñala el Informe del Observatorio de la Dependen-
cia, entre los años 2012 y 2017, el descenso acu-
mulado del gasto público en personas en situación 
de dependencia en España, por parte del Estado, 
ha sido de alrededor de cuatro millones de euros. 
Asimismo, y en relación a este descenso económi-
co, España acumula un 3% de su población con 
situaciones de dependencia reconocida y, a pesar 
de ello, las comunidades autónomas también han 
reducido su gasto en 2 700 millones dentro de sus 
partidas presupuestarias. Si bien la política estatal 
y autonómica en España apuesta por la atención 
a las personas dependientes, conviene señalar la 
tendencia a la disminución de su gasto público de-
dicado a esta materia en los últimos años. 

En el caso de Cuba no existe una ley para la 
atención a las personas con dependencia como en 
el caso español, pero en la recién aprobada Cons-
titución de la República (2019) en el artículo 88 se 
plantea que: «El Estado, la sociedad y las familias, 
en lo que a cada uno corresponde, tienen la obliga-
ción de proteger, asistir y facilitar las condiciones 
para satisfacer las necesidades y elevar la calidad 
de vida de las personas adultas mayores. De igual 
forma, respetar su autodeterminación, garantizar 
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el ejercicio pleno de sus derechos y promover su 
integración y participación social.» 

Además el país cuenta con el ya mencionado 
Programa de Atención Integral Adulto Mayor y,  
para dar cumplimiento a los Lineamientos 103  
y 119 de la Política Económica y Social de Partido y 
la Revolución, se aprobó la política para la atención 
a la dinámica demográfica del país el 22 de octu-
bre de 2014 (disponible en http://www.cubacrece.
gob.cu). Entre sus objetivos se encuentra el enun-
ciado 2, que insta a implementar medidas para la 
atención a los adultos mayores que promuevan 

su autonomía, participación e integración social y 
faciliten la incorporación y permanencia en el em-
pleo de los familiares con capacidad para trabajar. 

Dentro de las medidas, destacan las de carác-
ter asistencialista y de protección de la salud. En la 
política social cubana la atención sanitaria procura 
cubrirse a través de la disponibilidad de servicios 
altamente demandados en esta etapa de la vida, 
como, por ejemplo, prótesis auditivas y dentales, 
servicios de óptica y optometría, así como la dis-
ponibilidad de ayudas técnicas por las limitaciones 
que presenta la población adulta mayor, como se 
muestra en la tabla 2.

Tabla 2: Porcentaje de población de 60 años y más sexo y grupos de edad según nivel de autonomía 
para realizar las actividades básicas de la vida diaria (ABVD)

SEXO/EDAD Ninguna limitación Una limitación Dos o más limitaciones Total
Ambos sexos 90,1 1,5 8,4 100,0

60 a 74 95,7 1,0 3,2 100,0
75 y más 76,6 2,7 20,7 100,0
Mujeres 88,3 1,7 10,0 100,0
60 y 74 95,4 1,2 3,4 100,0

75 y más 72,5 2,7 15,7 100,0
Hombres 92,0 1, 6,6 100,0

60 a 74 96,1 0,9 3,0 100,0

Fuente: Encuesta Nacional de Envejecimiento de la Población (ONEI, 2017)

Igualmente, la política incorpora el tema del cui-
dado, fundamentalmente desde las Casas y Hogares 
de Ancianos, así como desempeñado por personas 
naturales en la modalidad de trabajo no estatal. 

Para que esta política sea eficaz requiere de una 
aplicación de acuerdo con las características de los 
territorios cubanos, el diseño y rediseño de servi-
cios vitales para la atención a los adultos mayores, 
de manera que sean más accesibles para ellos y a 
sus familiares, y que se puedan gestionar fuentes 
de financiamiento más allá del presupuesto que 
destina el Estado.

Conclusiones 

Los principales resultados que destacamos de 
la revisión teórica realizada son los siguientes: 
•	 La Ley de promoción de la autonomía perso-

nal y atención a las personas en situación de  

dependencia supuso para España el mayor em-
puje público hacia la atención de las personas 
dependientes. 

•	 En Cuba la temática del cuidado recae funda-
mentalmente en el Estado, a partir de su sis-
tema de protección social, y en las familias. 
Desempeña un papel importante el Programa 
Nacional de Atención al adulto mayor como un 
instrumento para materializar la atención inte-
gral a las necesidades individuales y colectivas 
de las personas de la tercera edad. 

•	 El marco político de protección y cuidado cuba-
no, ante el contexto envejecido del país, debe 
estar encaminado a lograr una multifactoriali-
dad e intersectorialidad, además de una sensi-
bilidad de género y de atención a las diferencias 
y desigualdades territoriales. 

•	 En España, la población dependiente asociada 
a la edad (personas mayores) supone el 29,3% 
de la población. Situación que, ligada al modelo  
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de cuidados familiar preponderante en Espa-
ña hace que la mayoría de las veces exista una 
combinación de cuidados (formales, informa-
les, públicos y privados). 

•	 Tanto en Cuba como en España el rol del cuida-
do (tanto informal-no retribuido, como formal-
retribuido) lo siguen ejerciendo las mujeres. 

•	 España acumula un 3% de su población con 
situaciones de dependencia reconocida y, a 
pesar de ellos, se ha reducido el gasto público 
dirigido a atender esta demanda. 

•	 Tanto en Cuba como en España, las políticas so-
ciales tienen por delante el desafío de hacer efi-
caz y sostenible el sistema público de atención, 
sin que ello suponga una pérdida en la calidad 
del mismo. 

•	 Ante esta situación se hace necesario concebir 
el cuidado como un bien público, un derecho 
y un eje central de los sistemas de protección 
social.
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